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£1 proyecto l e  divisiones Militares.
He uquí el texto del articulado que á ellas 

se refiere:
Árl. 66. La extensión superficial do la Penín

sula so dividirá on opilo grandes regiones, y estas 
en el número de zonas militaros qué reclamó el or 
denudo reclutamiento do las fuerzes v la rápida mo
vilización del ejército.

Las islrs Baleares, Canarias, Cuba, Puerto Rico 
y Filipinas y ios territorios :d« la costa septentrio
nal de Africa constituirán otros seis distritos mili - 
tares, gubdividiéndose en la forma que más conven-- 
gaá cada cual para la buena .organización dolos 
servicios do defensa, reclutamiento, movilización y 
otros de carácter militar.

Arl. 67. Encada una de las regiones peninsu
lares so situará de ordinario cuerpo do ejército, 
compuesto de las divisiones, brigadas, regimientos 
y secciones armadas que requiera su organización 
y cuyo personal so reclutará en las zóns's militaros 
da la misma región.

Esto precepto no será obstáculo para que en ca
sos excepcionales los regimientos ó secciones que 
se reclutan en una región vayan á prestar su servi
cio en otra, así como que, do ordinario, l»s fuerzas 
orgánicas de un cuerpo de ejército se destaquen & 
guarnecer los distritos militares do Baleares, Ca
narias y costa de Africa.

Las tropos que formón las guarniciones de lo3 
seis distritos militares separados do la Península no 
se acumularán en brigadas y divisiones sino en el 
caso extremo de necesitarse ejercer -una acción mi
litar especial en punto* alojados délas principales 
autoridades territoriales.

Art. 68 Cada región estará mandada, por un ca
pitán general de ejército ó teniente general con el 
titulo de capiatn general do la región y comandante 
en jefe de su cuerpo do ejército, quien asumirá el 
mando de éste y el cargo de autoridad, superior ju 
risdiccional del territorio de la nación.

Al frente do cada distrito militar habrá un cupi- 
tun general de cualquiera do las dos categorías bi- 
dicftdf.s, y á ¿l corresponde tomar el mando supe
rior de las tropas y ejercer corno hasta aquí lo t u •• 
toridad jurisdiccional dpi territorio.

Art. 69 Con el título do segundo cabo habrá en 
coda una de las regiones y distritos un general de 
división, quien «demás do desempeñar las funcio
nes de jurisdicción territorial que lo delegue el ca
pitán general, será el comandante general do las 
fuerzas de segunda reserva é inspector permanente 
de su personal y material.

Sustituirá «1 capitán general en sus ausencias ó 
enfermedades: pero en las regiones lornxrá o! man
do do las tropas el general do división más antiguo 
en reemplazo del comandante en jote.

Cu Mido ésto saiga de la región con el cuerpo de 
ejército á sus órdenes, se encargará do la capitanía 
genoriil el segundo cabo en tatito se nombra el te
niente general que deba desempeñar osto c*rgo,

Arl. 70. Los segundos cabos serán gobernado
res militares do las provincias on que residan y eo ■ 
mandantes de las plazas do guerra que ocupen.

Donde no residan estas autoridades se nombrarán 
generales de división con cargo expreso para, el 
mando de las principales plazas do guerra y gobier
nos militares de sus provincias, si las tuvieren, des 
finando á sus órdenes, sólo pora el servicio militar 
de dichas plazas, las tropas que sean absolutamen
te necesarias.

En las capitales do provincia que no sean plazas 
de guerra de primer orden ejercerán el gobier: o mi
litar de ellas los mismos generales de las tropas 
que las ocupan, dependiendo unos y otros dolos ca
pitanes genéralo3 del distrito ó comandantes on jo- 
fe do las regiones donde se hallen enclavadas.

En las demás capitales do provincia donde no re 
sidan con mando oficiales generales recaerá o.1, go
bierno de las mismas en el coronel jefe do la zona 
respectiva, ó en el que resulte más caracterizado 
de los que tengan su destino en ella.

En les pueblos donde por circunstancias especia
les convengan establecer alguna autoridad loco 1 
militar, se nombrará de la clase de jefa ó capitán 
según su importancia.

Art. 71. Lss divisiones y brigadas estarán do 
ordinario mandados por generales de las respecti
vas cntegorius, pero en casos especióles y justifica
dos podrá darse comisión á los generales de briga
da para mandar divisiones y á los coroneles pora 
mandar brigadas, con io cual, además do preparar
los para los mandos superiores, so conocerán sus 
aptitudes antes do su ascenso.

Las capitanías generales do Baleares, Canarias 
y cesta de Africa podrán ser desempeñadas en al
gún caso por generales do división y por brigadie
res al cargo de segundo cabo de las mismas.
__ Los altos cargos que requieran para eu desempe
ño competencia especial, como son los de artillería 
ó ingenieros, se confiarán á;generales quo hoyan 
sido coroneles de estos cuerpos.

Art. 72. El mando militar do tropas se extiende 
á todo el personal y material de las fuerzas puestas 
á su cuidado, á la dirección, gobierno, policía y ad
ministración de los servicios de todos los ramos quo 
afectan á las mismas, con arreglo á los disposicio
nes legales, al ejercicio de la jurisdicción do guerra 
correspondiente, y á las funciones quo atribuyan las 
leyes á la autoridad militar en el territorio donde se 
ejerza.

Art. 78. El mando supremo do todo el ejército, 
asi como el de la armada y la facultad do disponer 
de las fuerzas de mar y tierra, corresponden al rey, 
con arreglo á la Constitución del Estado, debiéó- 

' dose llevar á efecto las órdenc-s del rey en la forma 
prevenida por el art. 49 de la misma Constitución.

Art. 74. No obstante la anterior disposición, 
cuando el rey, usando de la potestad que le compe
te por el art. 52 de la Constitución de la monarquía,

tomo personalmente él mando de un ejército ó de 
cu -Iquiera fuerza uunada, las órdenes que en ql 
ejercicio do dicho ra'óndo militar dictase no necesi
tarán estar refrendadas'por ningún ministro res
ponsable. Pero el acuerdo para ejercer esto mando 
directo lo tomará shutipré el rey bajo ln responsa
bilidad de sus ministros, en cumplimiento'do lo pre
ceptuado en el art. 49 do la misma Constitución.

EiX el te a t r o .  Anoche hubo de verifi
carse, como estaba anunciada, la segunda 
representación de la opereta El corazón y la 
mano.

La concurrencia fue poco numerosa, y los 
palcos y plateas, donde lucen su hermosura 
las damas granadinas, hallábanse completa
mente vacies.

Los que, confiados en el estímulo que la 
pornografía ejerce en cierta parte del público 
esperaban un lleno, se habrán convencido de 
que en Granada, por fortuna, esos estímulos 
no tienen gran fuerza, ni las obscenidades y 
chavacanerías del novísimo teatro francés 
muchos partidarios.

P ro p u e s ta .  El Real Consejo superior 
de Instrucción pública ha propuesto al señor 
don Francisco J, Cobos, para la Dirección 
de la Escuela Normal de maestros de Alba
cete.

L as food&s de o ro  d e l P a p ^ . I-Ie aquí 
los nombres de las personas que constituyen 
algunas 'do las Juntas parroquiales de la ca
pital y pueblos del Arzobispado, para solem
nizar las bodas de oro del Papa:

Maracena: J unta de señoras: Vicepresi 
danta, D.a Soledad G-alan,—Vocales, doña 
Amalia Marmota.—Doña Concepción Balles
teros de Romero.—Doña Dolores Ballesteros 
López.—Doña Margarita Valenciano.—Do
ña Carmen López de Carmona.—Doña Car
men Perez Gronz&lez.—Doña Encarnación 
Perez González.—Doña Carmen Romero.— 
Doña Juana Morales de Rubio.—Doña Ma
ría López Sánchez.—Doña Eloísa Galan.— 
Tesorera, Doña Rita López de Ballesteros. 
—Secretaria, doña Amalia Talero.

San A ndrés. Junta de señoras: Vicepre- 
i sidenta, D.a Ramona Ramírez fie Avellano 
I de López.— Tesorera, doña Antonia Gra

nados Galisteo. — Vocales, doña Josefa 
Braojos Hidalgo.—Doña Carmen Jiménez de 
García.—Secretaria, doña Ana Ruiz Jim é
nez.

S an Justo y Pastor. Junta de caballeros: 
D. Antonio Persz de Herrasti Perez do He 
rrasti.—Don Juan Castillejo y Sánchez do 
Teruel.—Don Octavio Mesa Zafra.—Don Mi
guel Gambin.—Don Jo.-é López Guevara.— 
Don Diego Godov Rico.—Don Manuel Mén
dez Vellido.

Junta de señoras: D.a Adela Perez de H i
ta, Doña Ana Burgos Torrejas.—Doña Cán
dida López.—Doña Oármon Pontes.—Doña 
Josefa Sequera.—Doña Francisca Sánchez.

S an Ildefonso. Junta de caballeros: Pre« 
sidente, señor Cura párroco.—Vicepresidente 
D. Manuel Ganivet y Salinas.—Secretario, 
D. José Roldan Campos.—Tesorero, D. Joa
quín Medina y Ruiz.—Vocales, D. Diego de 
Aparicio Carmona.—D. José Peso Sánchez.

Telegramas á «El

El corresponsal do la “Medical Pros» acaba de. pu
blicar á propósito do ella curiosos detalles quo lo 
han sido enviados por un médico inglés venido á 
París para seguir las lecciones clínicas de un sabio 
profesor.

El corresponsal do la «Medical Pros» cruenta que 
en una do estas lecciones, á una enferma quo exa* 
minaban le preguntó al practicante cual era su pro
fesión y contestó que olla trabajaba on esqueletos, 
ó más cloro, quo ella raía los huesos humanos des
tinados é. formar esos esqueletos, que exponen para 
la venta on sus muestras ios preparadores de ana
tomía.

Este oficio tan raro excitó la curiosidad del médi
co inglés, y cuantióla enferma salió del hospital la 
decidió á servirlo de guia en la fábrica donde tra
bv.jaba.

Esta fábrica está situada en la llanada do San 
Dionisio (plaine St. Dfinís). So compone do espa
ciosos edificios, comprendiendo un gran taller prin
cipal y talleres accesorios.

La grande nave estaba ocupada por dos filas.de 
enormes calderos que sirven á despojar los huesos 
por medio do la ebullición, de los tendones que 
adhieren á ellos.

La desarticulación do los cráneos se opera apar
te, y constituye la ñise más delicada, de la opera
ción. So obtiene generalmente por un procedimien
to quo consisto en llenar la cabidad cerebral con 
guisantes ó judías secas, meterla así en el agua y 
dejarla bastante tiempo; por el efecto de esta inmer
sión se inclinan las cavidades y esto produce la dis
locación do las suturas más delicadas.

Muchas de las calderas que allí se ven contienen 
carcasas do animales que se destinan á formar es
queletos á precio más. reducido que los esqueletos 
humanos, pero indispensables para el estudio do la 
Historia Natural, y que forman un artículo im
portante de exportación parisiense.

Cuando los huesos han hervido así largo tiempo, 
se ■trasportan'sobre grandes mesas en donde los 
obreros y Us obreras los raen cuidadosamente para 
concluir de despojarlos do ios tejidos lénues que 
so adhieren A ellos. Algunos especialistas so hacen 
p'og'-vr muy caro esta trabajo, por ejemplo los quo 
preparan huesocitos pequeñísimos de runas ó eala- 
m-'fjq uosas.

En est« industria como en las demás hay artícu
los de lujo y r-rtícu'os baratos; todos tienen 1* mis
ma proci dencia; U diferencia de precios depende 
solo dei modo de! blanqueo.

Los liuesos, después que se han raido, se blan
quean d dos modos: por la acción del cloruro de 
csl que ks deja una tinta amarillenta; sistema que 
eo emplea con los esqueletos baratos;.Ó por la ac
ción de! calor doi sol, que los da una blancura .do 
marfil; este os el método de que se sirven con los es
queletos de lujo.

Finalmente, se ajustan los huesos, so montan so
bro latón y se articulan en un taller especial.

Estas operaciones finales exigen un conocímien-, 
profundo de la osteoiogi i, unido ¿una especio de 
golpéelo vista artístico; se trata en efecto, de esco
ger en una colección de huesos de lodos tuñuños 
los quo pueden asemejme de manera que parezcan 
provenir de un solo y mismo individuo. Los otros 
huesos se venden ai pormenor para servir á los es
tudiantes económicos que se contenían con la mi 
tod ó con una parte da esqueleto no mo ¡lado.

Del» lio basUnte cu sieso de notar: ,el sexo tiene 
una gran influencia en los precios de ios huesos 
Un hermoso esqueleto de mujer vale en general 20 
k 25 por 100 más caro que un esqueleto do hombre 
de igual calidad.

Los cadáveres que abastecen estos huesos provie
nen de las salas de disección ó do los hospitales y 
prisiones.

En estos últimos tiempos, 1« abundancia y bara
tura de los esqueletos de procedencia austríaca, y 
cuyo origen parece ser la guerra turco-rusa, ha 
hecho bajar mucho los precios do la materia prime
ra de esta industria siniestra.

f f S Ó l l í á  M E l á l I i T i l l I A
Sesiones del 2 3  de abril de 1887.

absorvorlos libremente. Estima injustas las censu
ras que se formulan constantemente contra el pro
cedimiento inquisitivo, pues esto tenía ol plenario 
qué era una especie de juicio oral. El partido con
servador si fuera poder lo que haría seria corregir 
los defectos det juicio oral, para averiguar pronta y 
exactamente la verdad do los hechos.

Entrando en el fondo do la cuestión, dice que el 
Jurado producirá tristísimos resultados por la ig
norancia de los que han de ejercer ol cargo. Pues 
el orador, que vive largas temporadas en distritos 
rurales, ha visto quo la educación política del pue
blo es deficiente, no siendo por lo tanto todo lo mo
ral que debiera ser.

So acusa á la magistratura de no ser muy justa 
en sus fallos porque decreta muchas absoluciones 
y sin embargo estas no pasan del 29 por 100 de las 
causas en quo enjiende, cifra seguramente exigua 
si se la compara con lo quo arrojan las estadística» 
del Jurado en el poco tiempo que tan desgraciada
mente funcionó en España.

Combate enérgicamente la capacidad jurídica do 
los jurados á la hora on que por ser muy avanzada 
corramos ostos apuntes.

« i i i  O T e w r . »
Madrid 24, nueve noche.

. En la sesión del Congreso, el 
diputado por Motril Sr. Diaz 
Moreu ha pronunciado, contes
tando al Sr. Isasa y defendien
do en nombre de la Comisión 
el proyecto de ley del Jurado, 
un elocuente discurso que la  
Cámara ha oido con profunda 
atención, asintiendo á los razo
namientos del orador. El se
ñor Diaz Moren seguirá maña
na en el uso de la palabrá,—F.

Una industria poco conocida.
Ultimamente ciertos periódicos dieran pormeno

res sobre la profesión de yoj idor do colillas de ciga
rros, profesión queso esliendo y quo produce pin
gües rentos á los que comercian olpor mayor con el 
artículo. *

Una industria no menos extra»» y mucho más lú
gubre existe on París, ó por mejor decir en las afue
ras, es la do fabricante de osquoletos.

Congreso.

Senado.

Ei Sr. CUARTERO presenta una exposición de 
Toledo, relativa ai proyecto do Administraciones 
subalternas, después de declarar abierta ¡a sesión 
álas tres, bajo 1» presidencia del Sr. Capdepon, y 
do ser leida y aprobada el acto, do lo. anterior.

Ei Sr. ISASA (ortodoxo), consumo el segundo 
turno on contra de la totalidad.

Combato extensamente el dictámeo, y dice que 
en alguna do las principales naciones de Europa 
hay tendencia á practicar lo que el señor ministro 
de Gracia y Justicia establece en su proyecto. Al 
gobierno liberal cabrá la responsabilidad ó la glo
ria de llamar política, esa reforma, confundiendo así 
la política con la justicia, todo por complacer 4 
aquellos partidos quo viven fuera de la legalidad. 
(Aprobación entre los conservadores).

Aunque no fuera más que porosa consideración, 
no podríamos nosotros dejar do combatir el pro
yecto, como !o exige nuestro acendrado monar
quismo.

Dice que la Administración de justicia no está 
suficientemente preparada para predicar en olla !« 
trascedenta! reforma qué se pretende, y para de
mostrarlo lee una porción do datos del juicio oral y 
público, según los cuales el número de absoluciones 
está en una alarmante proporción con el de conde 
ñus, pues aquellos son tuntas, que demuestran, sino 
la injusticia del tribunal, que esto no puede sospe
charse siquiera, lo deficiente del procedimiento que 
persigue á una porción de ciudadanos para luego

Presido el señor marqués do la Habana.
Se dá lectura del dictámeo dé la comisión que en

tiende en el proyecto de concesión de derechos pa
sivos á los maestros y maestras de Instrucción pri-- 
m aria.

El señor ministro de la GUERRA, de gran uni
forme, sube á la tribuno, desde la cual lee dos pro
yectos do servicios militares.

El general SALAMANCA pide los contratos 
existentes entre las compañías de vapores correos 
quo no existen en ol expediento de la Trasatlántica.

El Sr. RODRIGUEZ SEOANE pide al ministro 
do la Gobernación un estado do las propuestas he
chas y gracias concedidas á consecuencia de la úl
tima epidemia colérica.

El señor ministro de la GOBERNACION ofrece 
remitirlas.

F.l Sr. MARCOARTU explana tu interpelación 
sobre el servicio do correos, lamentando el estado 
on quo so hall», si bien de las estadísticos que lm 
consultado resulta que van disminuyendo algún Jan- . 
to los defectos en cuestión. Hace comparaciones en
tro lo que ocurro con este servicio en España y lo 
que acontece en otras naciones. Fíjase en punto á 
valores declarados y después de manifestar que no 
han sufrido eslravíos en este punto las compañías 
de forfcocariles, sostiene la conveniencia de que ha- 
g/.n ollas el naencion&do servicio.

Manifiesta Umbien quo las cámaras do comercio 
han protestado basta un número de 15 contra el 
servicio de correos.

En?ra después én minuciosos detalles relativos á 
la distribución, recibo y trasporte do !a correspon
dencia, y lamenta la pobreza del edifiiio y las inme
diaciones del destinado ñ corroo central. Estudia 
también el resultado que ofrece este servicio en 
cuanto á sus ingresos y gastos en las demás nació- 
r.eí, lanío do Europa como de América, oncoptran- 
do poco celo por lo que respecta ¿ nuestro país, y 
un vtruso deplorable, pues resulto de las cifras quo 
expone quo hoy se gusta en España monos en el ser
vicio de correos que la Francia en 1801.

Hace observar también el contrabando á que dá 
lugar el indicado servicio, tal como so llalla estable
cido y tas-i la lentitud con que llega la correspon
dencia á las repúblicas americanas, si se compara 
con la que se remito por Francia ó por cualquier 
otra línea extranjera.

Ocúpase igualmente de las tarifas postales, apo
yando por la celebración do un congreso en el que 
se estableciera la circulación do carias á cualquier 
punto por el precio do diez céntimos, y concluye de
clarando que este servicio no so halla-á la altura 
que os preciso en España y que hace Lita una com
pleta reforma.

El señor ministro de la GOBERNACION sdmira 
el valor del Sr. Marcosrtú que ha pronunciado su 
discurso euvu Ito do una espantosa soledad, y ofrece 
ser muy concreto por su parte, principalmente por
que su lugar seria la discusión do presupuestos, y 
creyendo que iba á encontrar un verdadero progra
ma de reformas, y solo ha hallado una crítica com
pleta del servicio. Dice convenir en k s  necesidades 
del mismo, pero también haceobsorvar quo nc tiene 
dinero ol Tesoro para llevar a cabo la reforma, pues 
en otro caso resultan injustos los cargos.

Opone cifras á cifras y mantiene la idea de que si 
bien después da cubiertos los gastos quo produce el 
servicio do correos, ocho millones de ingresos, 

‘también debe tenerse en cuenta que para perfec
cionarlo habriade hacer gastos muy superiores á 
los recursos del Estado.

Defiende al personal de correos, porque ha de
mostrado muchas veces su pericia dando curso á 
carlvs que parecía imposible pudiesen llegar, y en 
punto á estravíos, lo mismo ocurren en ¡as compa
ñías de ferrocarriles, como lo demuestran lodos los 
dios los periódicos. Y termina diciendo que no hoy 
nación alguna que con tan escasos elementos como 
la nuestra haga mejor el servicio.

Rectifican los señores Marcoartú y ministro do la 
Gobernación.

Se aprueban sin discusión varios dictámenes do 
carreteras, y se levanta U sesión.

Sres. Scott y Bowne.
Madrid 7 enero ele 1886.

La Emulsión de Scott de aceil-1 puro de bacalao 
con hip'-fu-Pitos de cal y s sa quo dispongo en aque
llos niños quo su organismo está empobrecido, me 
da excelentes resultados y longo un» verdadera sa
tisfacción al manifestarlo por escrito.

Dr. E. SALCEDO.
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r «aa
l¡ 'o con!piolo do-pianos do todas clases,
(••- -'.as mejores y más acreditadas fábricas 
*"•" .’oíno y extranjeras, inclusas las do 
K*. ■ rd y Pie,yol.—Sus precios son los má- 
equitativos posible; resultando más hora-. 
tu-- :¡uc traíaos <I<; fábrica ó de Madrid.— 
tiran ven leja por no correr riesgos en el 
camino, fáloccion A satisfacción, por ha
ber u: As surtido que en los mejores do» 
pósitos de Kspaíífc. Garantía por cinco 
¡-nos,, cuidándolo y teniendo on buenas 
condiciono:.. -También se venden á pin 
zw  y so c(imiten cambios.—Mlisies pura 
pnmoy pnra canto, cuanta se puede de* 
ro-.í'. -Métodos do solfeo y de piano de 
tódas clases: calta uo San Miguel Alta, 
número 1, hoy Hernán Perez, al final de 
la callo de la'Cruz.— Nota: Hay también 
pianos servidos procedontes de cambios, 
poro on muy buen uso, por estar escru
pulosamente reformados. Verticales de 
‘ .500 rs. en adelante, y cuadrilongos de 
BOO s. en ¿del n te. Horas de despacho,

loo ■ 
i ir:: 
ten 
del 
nú’.1

ac*
el

líjrtVi, -v. L» regresado do mi viaje 
¿iuaíiouctd ci'ie.nlai á Italia" tengo 
gusto do < frecer ó mis alumnos y al pú- 
iiJi '.o on g.v^:" al, rni nueva a c a d e m i a  D e
LjiMGljAS VIVAS Y C ;NTABII.IDAD MERCANTIL 
sil - cu ía ja le del Col. gio Eclesiástico, 
núin. 8 domi-j so «ursarán estas nsigna- 
tui- ;; Ingles, francés italiano, aritmética 
mercantil y teneduría de libros» —Las ho- 
r ..s so.áii de ocho á diez do :a mañana y
fío una á Ira d o  ía tarde...El profesor'
Emilio P; lomares.
! i'-c,«aci hlo L chocolatería, Mendez 
i&;hrdi>b. Nuficz, 31, so dan por cinco
pps. tas abonos de doce . hoco lates, que 
ko servirán con tostada, bizcochos, ga
lletas ó bollos de lecho.--15! establecí-, 
miento ' st.rá abierto á Es horas de en
tro .'a y salida de coches y Irenes ó igual
mente ¡V ¡a do ios teatros.
¡¡VlmAttójfa Se. bree de toda clase de 
¿:Í.!¡aOIS8ü0. nuiobles.—Elviro, 83.

AL COPAIBATO DE SOSA
No cansa im tao io n  n i dolor y no  m ancha 

la i-opa blanca. Emplearla sola ó coiicnrrcmomciuo 
con las Cápsulas do Kaquin, a p r o b a d a s  
p o r  l n  A c a d e m i a  d e  M e d i a n a  d e  
P a r í s ,  cura cu muy poco tiempo los flujos (purga
ciones) m as intensos.

Muy útil también' como p r e s e r v a t i v o .
IfGxíjnse l a  F i r m a  do H A . G Ü I N  y 

el S o l i o  o f ic ia l  (impreso con tinta azul) d o l  
G o b ie rn o  / r a n e e s  en las etiquetas exteriores.

SI! VENDE EN FRASEOS CON Ó SIN JKRINCUU'A.

FWiSm y  £  E - A  L BESE3 ES Y to E S
78, Faubouru Saint-Denis, PARIS, 

on todas 5aa Farmacias doJ Globo.

REPRODUCCIÓN DEL CUELLO DE I.A BOTELLA (R ótu lo  impreSO e n  
neg ro  y  o n ca rn ad o ).

cirujano den
tista, ofrece su

m a tocias las personas que quieran 
o i,: sus conocimientos en el arte 
-Griricacion.es 'y empastes por 

:>s sisterrms conocidos basta el d i a, 
de boca sur hacer uso de sus* 

puodañ perjudicar el esmalto 
rite';'- Extracciones de dientes, 
ó caries sin causar dolor, por me

dio .ío lo anestesia. — Construcción de 
cien induras,hasta un solo diente, sobre 
base: di: oro, platino ó caoulchú,sin mue
lles ni r a te e s .—Su gabinete, plaza dol 
Ayuntamiento, sobre la peluquería de So 
ler, :b irada, por la calle de Mariana 
Pinche, ituind 13, piso 2 .'
rj f v « l o s  rubedos y |a h»rba con 

,.| AGUA ROMANA, que 
no ti a no ¡ ival entre cuantos Untes exis
ten, no ni noli», la piel y d.yvuolve al 
cabello vu o1 or primitivo. IIas.te. oí din, 
eseVpi'inv io por su éxito. De venta en 
la farmacia .io D, Nicolás Potitos, San 
Ju ¡n de Dios, 55, Granada.

_ «on por el propio, cosechero* 
iüop íbAs -El cosechero do vinos 

de Va .)• ¡ef) Féü.pn Nieva, a gradee do 
(>■ 1a c o ; hío . i pr;ferénciii que ol público 
viene disponssi;do á sus vinos por tantos 
a-ños, h.. .Rio; mi-nado ímeor uiik impor
ta i; té rtm j : ; ¡; ro.« prtaips, previniendo 
l-.l plibli JO lie uynfijnfhi estos vinos con 

piu-:lios cu» • so venden en esta lo
calidad, .ios cu 1 s no tienen de V.-ldepe. 
penas mus que el nombre. —Precios: 9 y 
10 pesi l  s arroba; 2 pesetas y 25 cénti
mos cuartilla...1, R-cogidas, 1.

Tino de Bugeaud
TONI-NUTRITIVO

§on Quina y §acao
¡Este medicamento tiene por base el Vino de (Málaga de 

primera calidad; es de un gusto muy agradable, iDiaria
mente lo están recetando los más célebres médicos de todos 
los países contra las afecciones siguientes :

Anemia, Clorosis, Fiebres, Enfermedades nerviosas 
de toda especie, Convalecencias, Diarréas, Hemorragias 
Colores pálidos, Afecciones escrofulosas, Gastralgia, hastio 
de alimentos, males de estómago, consunción.

(El V IN O  d e  B U G E A U D  conviene de m  modo 
muy especial á los convalecientes, á los niños débiles, d 
las mugeres delicadas y  á los ancianos debilitados por la 
edad y  las enfermedades.

El VINO de BUG-EAUD 
se halla en las principales Farmacias.

V  © x x ta  a l

UNICO DEPOSITO AL POR MENOR
en París, Fci;> LEBEAULT,53,Rue Réaumur

IíEl’RODUCCIÓN DEL RÓTULO DEL VERDADERO VINO da BUGEAUD 
(im presión  Kiegra en  fondo gam uza, f irm a  e n c a rn a d a ).

p o r  B l a y o r :

P .  L E B 1 A W L T  & Gia, 5 ,  R u é  B o u r g - l ’A b b é ,  P A R Í SABONOS MINERALES
D I IA C IIP A T A  AGRÍCOLA Y SAIIASBA DE FOHIffi,-PIEDRA.

Dirección: Madrid, Preciados, 35, ' i y  provincia de 
Málaga, Fuente-Piedra.

ABONOS PARA LA VIÑA.
Abono potásico, nútn. 2, á 32 pesetas el s?.co el.» 100 kilógrumos en toda e-stacion 

de ferrocarril y puerto do España.
Se emplea én diciembre, enoro y febrero, en proporciones de cinco onzas para 

Cftda pié de viña, y su efecto dura'tres años, aumentando el rendimiento, haciendo 
que la uva contenga mayor cantidad de azúcar y m-*nos cantidad do ácidos libres; no 
puedo, como el estiércol, comunicar olor si fruto; y facilitando que la planta viva 
con mayor vigor y lozanía, la ponga en condiciones do resistir mejor las enfermada - 
des, todas de la vid.

ABONOS PARA CEREALES.
Abono núm. 1. azoado, á. 32 pesetas los 100 kilos, y ubono núm. 6, fosfatado po

tásico. á 24‘50 pesetas en toda estación de ferrocarril y puerto do España.
Para los trigos de primavera (siembra do trigo tremó<), que lian de desarroparse 

en tres meses, No hay otro abono posible, pues ol estiércol se descompone lentamente 
y siempre es inferior «1 abono mineral.

También existo superfosfato al 14 por 100 deley y precio de 17‘50 pese'.as'.el suco, 
escelenle para cereales.

ABONOS PARA LINO, CAÑAMO, NARANJO S ’Y PIMIENTOS.*
No tiene rival nuestro abono núm. 6, á 24'50 pesetas el s->co de 100 kllógivm-..-s.

ABONOS PARA LA CAÑA DE AZUCAR, MAIZ Y HUERTAS.
Nuestro abono núm. 3, fosfatado k  30 pesetas el saco, es la fórmula científica mas 

perfecta para dichos cultivos.
Se mandan gratis instrucciones á quien las pida.
Corresponsales en todas las provincias de Esptfí*.
No se olviden los labradores que deben anticipar sus pedidos, pues los trasportes 

por ferrocarril re tra s a n  quince dias la llegada de los pedidos, que servimos inme
diatamente, GARANTIZANDO LA COMPOSICION OFRECIDA en nmslrss car 
tillas-prospectos, y que vá certificada al respaldo de todu f«eluro por el director facul
tativo el doctor D. Laureano Calderón, catedrático de química de las Universidades 
de Madrid y de Sirasburgo.

Depósito en Granada, en el edificio de’San Felipe, frente al cuartel 
de la G-uardia civil.

ALMACEN DE COLONIALES
S A N  J O S É ,

M JOSÉ HUMERA BEL ALAMO Y Í M V
Pié de la Torre, donde estaba la botica.

Azúcar blanca superior de cañ», a .15 cuartos libra.— Id. id., á 14 i d I d .  ídem 
id. de 2 .a, á !4 íd . (está al llegar.) Arroces valencianos morenos superiores, á 7,8y 
9 id .—Idem id. blanco, granz», ¿ 10 id.—Bacalao inglés superior, á 17 id. (estáal 
llegar.)—M . blanco id., á 14 id.—Queso de bol», á 6 reales libra.—Salchichón le* 
gítimo de Vich ¿ 13 rs. id. —Chocolate de Madrid, de 4, 5, 6, 7 y 8 reales libra, con 
descuento del 12 por 100. — Idem do Málaga, k 4, 5, 0 y 8 id. con descuento del 16 
por 100.- Café superior tostado y molido en el acto, á 9 reates libra.—Fideos rubios 
á 8, entrefinos á 9, finos y tintos á 10 cuartos libra.—Pasia superior de 1.', ¿12 
cumRos libro.—Conservas de todas clases de pescado, hortaliza y carne.—Gran sur
tido en lodos los artículos de comestibles linos y bustos, k precios baratísimos,-En 
cada libra do chocolate se dá una onza más. —Galletas firma, á 6 y 7 reslr-s libra,y 
c? j i tu s de lujo pora regalos, ó precios reducidos; y la clase común, k  24 cuartos libra.

f y p S U L ^
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CON CREOSOTA DE ALQUITRAN DEHAYA
Unico remedio 

podiendo evitar ó 
curar la TISIS%

Este medicamento no debe con
fundirse con la creosota ordinaria 
que hacen con la hulla. — Ha sido 
experimentado en los hospitales con 
sorprendentes resultados contra las: 
TOS, REUMA, CATARROS, ASMA, OPRESION, 
BRONQUITIS CRONICA, DEBILIDAD DEL PECHO. 

Afín de evitar las falsificaciones, exigir el sello del G obierno 
francés, en cada frasco. — Precio 14 reales. Fabricación : 
PARIS, 105, Rué de Rennes. — Deposito en MADRID,Comp* 

Ibero universal, 5 2 ,Preciados,y en las princip. farmacias

m m i
de Aceite Puro de

HIGADO DE BACALAO
CON

Hipofósfitos de Cal y de Sosa.
lis tan agradable al paladar como la leche.

Poseo todas las virtudes del Aceite Crudo 
do Hígado de Bacalao, más las de los 
Hipofosfitos.
G ura la Tisis.
C ura la Anem ia.
C ura la D ebilidad General.
C ura la Escrófula.
Cura el Reumatismo.
C ura la Tos y Resfriados.
C ura el R aq u itism o  en los N iños.

Es recetada por los médicos, es de olor 
y sabor agradable, de fácil digestión, y la 
soportan los estómagos más delicados.

De venta en todas las Boticas y Dro- 
guerias. SCO TT Se BOWNE, Quimi* 
eos.—NUEVA-YORK.

Depositario on Granado, D. Sftntos Po 
rez, Arco de Us Cucharas.

EL MEJOR RECONSTITUYENTE

PILDORAS RESTAURADORAS
PREPARADAS POR EL 

3ZMFÍ., a E ^ O IF llV I IC a -X T E in ^ .
Para la pronta curación de la palidez, inapetencia, esterilidad, dificultad, supre

sión y demás desarreglos de la mestruacion, y en general las enfermedades que de
penden del empobrecimiento de sangre. Medicamento inbispensable á las personas 
aquejadas de dolencias crónicas del estómago, para facilitar el desarrollo de las jó 
venes y fortificar los temperamentos débiles y linfáticos.

Depósito general: G. Fobmiguera y C., Tallers, 22, Barcelona.

W w w V  s¡:v < t I X

E N F E R M E D A D E S DE LA BOGA

PASTILLAS HIELK
DE CLORATO DE POTASA COMPRIMIDAS

EFICACES CONTRA LAS
Anginas, Grnp, ionpra, Feüüez dsl alíenlo é Mlamaclones de la gaipia,

Las P A S T IL L A S  N IE L K  calman la irritación pro
ducida por el excesivo uso del tabaco, y son indispensa
bles & las personas que hacen sufrir á su garganta un tra
bajo fatigoso, especialmente los oradores y cantantes.

Se venden en todas las farmacias.
Para evitar imitaciones y falsificaciones, exíjase en 

cada caja el sello de la Sociedad Farm acéutica  
Española, impreso en tinta roja, por ser la garantía 
de la legitimidad.

Ea el acreditado

Cervecería «La A l a s t e . »
21, Carrera dk Gkml, 21.

Fábrica, Cruz, 42.
Cerveza-, calidad inglesa ó alemana, ■ 

un real el chop.
Real y medio, botella chica.
Tros reales, botella grande.
Por docenas, servicio ó domicilio.

Cafés y tés superiores.
Vinos y licores finos.

Especialidad nn doble anís de Ruto y 
P.huu de Saint-James.

esUblecimioc.to de 
Antonio Vivar, si

tuado en la placeta del Agu»., núm . 5, se 
venden los legítimos vinos de la Mancho, 
haciéndose superiores por sus buenas 
cualidades, como el público do Gro nada 
lo conoce, ú cuantos so venden en esta 
capital con el nombre do Valdepeñas. 
Agradecido do la constante preferencia 
que el público viene dispensando á sus 
vinos, se los ofrece: tinto superior, l.'O pe
setas arroba y 2‘50 cuartilla.—Blameo, 9 
pesetas arroba y 2‘25 cuartilla. — No 
equivocorso, Naranjo Chico.

VAnííF ‘ ven( ên tres casris y un 
iiSl Vvilla, solar en Monachil, situada 
en la plaza Baja, y tres pedazos de oli
var con tierra colma, pago del Arroyo. 
Para informes, dirigirse callo do Cana
les, uúm. 11, principal. .

un antiquísimo armario de 
talla, urna de concha y 

ébano, papelerp de concha y palo sonto, 
cuadros ol óleo, imágenes do talla y man
tillas de encojo do soda negras y blancas, 
un porton grande y columnas de piedra. 
Plazuela del Azúcar, núm. 26.

IBWttâWSSrasEEBWEHB
S0 hace de varios muebles. 

v~*jíiGuu, Ancha de Santo Domingo, 
núm. 5.

— — *— ' ■ ■ . — i , 1

P A N é R E á M A  b e  D E íR P
Admitida en los Hospitales y Hospicios c/WLs (Ith
La Fancrcatina  es el digestivo r.iâ  i>> 

de cuantos se conocen. Se omuJea sijniurc bueu resultado contra ¡
El 3>i?;usto para lea alimentos; 
Las Digestiones penosas;
La SUnchasoss del estómago;

La Anemia; . La Gastritis/
Los Eructos; | I;as

Las Enferme dados dot xtigailo. 
La P anereathm  tomada después la caí 

ccita y despierta ol apetito de los convaleció 
corla los votnilos de las mujeres eir.lwrs»1' 
combate ol enflaquecimiento de los■ lisíeos 
Fanoreatina  se vende en polvos o en#

Un matrimonio
locarse en clase de portería ó sirviente* 
Posada do Pata zas, darán razón.
--------------------------- , | | 11 | ) flT31
Ca Uftníía casa nm. 2 déla c*lj' 
o® VoIiUg  ̂ p uorta de los Carros f 
Santo Domingo. —En la misma, 
razón.

Las
„ Personas que conocen! «
PILOOñfiSKHáOT

DE PARIS .Ati
y no titubean en p u r g a r s e , ' ‘

1  necesitan. No temen el asco m w 
1 sancio, porque, contra lo que ttíctifl» ^ 

¡os demas purgantes, este no Yo 
sino cuando se toma con bucnos aiwj 
y bebidas fortificantes, cual el v>a0,6‘. ¡1,, el té. Cada cual escoge, para purj^N

ffl hora y la comida que mas le COD™,, 
m según sus ocupaciones. Como  ̂ l ,

. cío quo ¡a purga ocasiona quaaa yvistamente anuiadopor el efecto r
'  v buena alimentación empjqPfflS 

so decide fácilmente á vomá empezar cuantas veces
sea necesario. A


